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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia DIRECCION GENERAL MARITIMA 1DIRECCION GENERAL MARITIMA 1

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2023-11-302023-11-30 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado ÚnicoÚnico NúmeroNúmero 726726

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Registro, adición o modificación de tarifas, recargos y demás componentes que alteren elRegistro, adición o modificación de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el
valor final del transportevalor final del transporte

NombreNombre Registro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren elRegistro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el
valor final del transportevalor final del transporte

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Registro reforma de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el valor final del transporteRegistro reforma de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el valor final del transporte

También se conoce comoTambién se conoce como Inscripción,Renovación,Registro,Alteración valor transporteInscripción,Renovación,Registro,Alteración valor transporte

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario Registrar o modificar las tarifas, recargos y el valor del pasaje del servicio prestado por las empresas deRegistrar o modificar las tarifas, recargos y el valor del pasaje del servicio prestado por las empresas de
transporte marítimo.transporte marítimo.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? totalmentetotalmente

URL de acceso al trámite enURL de acceso al trámite en
línealínea https://sitmar.dimar.mil.co/core/https://sitmar.dimar.mil.co/core/

URL donde se encuentra elURL donde se encuentra el
manual de usuariomanual de usuario https://sitmar.dimar.mil.co/core/https://sitmar.dimar.mil.co/core/

Anotaciones básicasAnotaciones básicas
La solicitud se realiza totalmente en línea a través del Sitmar (Sistema Integrado de Tráfico y Transporte.La solicitud se realiza totalmente en línea a través del Sitmar (Sistema Integrado de Tráfico y Transporte.
Marítimo). Dentro del sistema el usuario ingresa al módulo de tarifa o recargos de transporte marítimoMarítimo). Dentro del sistema el usuario ingresa al módulo de tarifa o recargos de transporte marítimo
(T.M)(T.M)

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Registro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren elRegistro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el
valor final del transportevalor final del transporte

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 88 día(s)día(s) hábilhábil

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado

Correo electrónicoCorreo electrónico
Página webPágina web LinkLink

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención Cualquier punto de atención de la instituciónCualquier punto de atención de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Decreto único reglamentario 1079 2015
Libro 2, Parte 2, Título 3,
Capítulo 1, Sección 5,
Último(s)-dígito(s) 14

Documento; Resultado; P…

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte

http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/decretos/2015/Decretos2015/DECRETO%201079%20DEL%2026%20DE%20MAYO%20DE%202015.pdf
http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/decretos/2015/Decretos2015/DECRETO%201079%20DEL%2026%20DE%20MAYO%20DE%202015.pdf


30/11/23, 10:56 Visualización formato integrado

https://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/fit/ver_tramite_completo.jsf?_adf.ctrl-state=rggcszxc1_19 2/3

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Instituciones o dependencias
públicas

Organizaciones

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Movilidad y Transporte

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir documentos y cumplir condicionesReunir documentos y cumplir condiciones

 DocumentoDocumento  

Solicitud de registro de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el valor final del transporte: 1
original(es)
Anotaciones adicionales: La solicitud debe contener: 1. Clasificación de las tarifas por producto o tipo de carga, 2. Copia de
la reglamentación interna relativa a la aplicación de las tarifas, recargos y descuentos, 3. Acuerdos de tarifas por tiempo-
volumen, contratos especiales de servicio de transporte marítimo y vigencia de estos (si aplica), 4. Monto de las tarifas básicas
por rutas o por sector geográfico que cubran puertos colombianos, los recargos adicionales y demás componentes que alteren
el valor final del transporte junto con su justificación, 5. Las tarifas o fletes registrados para servicio de cabotaje deben ser
discriminadas en toneladas o kilos, por puerto y producto.

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Presentar solicitud en la Dirección General Marítima.
Medio Detalle
Web Sitmar - Sistema Integrado de Tráfico y Transporte Marítimo
Correo electrónico dimar@dimar.mil.co

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones, Extranjeros

  

  
Registro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el valor final delRegistro de modificación o adición de tarifas, recargos y demás componentes que alteren el valor final del
transportetransporte

Medio por donde se obtiene el resultado: Correo electrónico, Página webMedio por donde se obtiene el resultado: Correo electrónico, Página web

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seguimiento en la sede principal

DirecciónDirección CR 54 # 26 - 50CR 54 # 26 - 50

Teléfono:Teléfono: (1) 2200490 - ,(1) 3286800,018000115966(1) 2200490 - ,(1) 3286800,018000115966

https://sitmar.dimar.mil.co/core/
mailto:dimar@dimar.mil.co
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Correo electrónicoCorreo electrónico dimar@dimar.mil.codimar@dimar.mil.co

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico Línea gratuita 018000115966, Horario de atención: Lunes a viernes de
08:00 a. m. a 5:00 p. m.

Web Sitmar - Sistema Integrado de Tráfico y Transporte Marítimo
Correo electrónico dimar@dimar.mil.co

Medio Detalle

https://sitmar.dimar.mil.co/core/
mailto:dimar@dimar.mil.co

